
= una De socios y accffiistad 
) 

a 31 p, DICIEMBRE p, 1991 
  

NUMERO DE EXPEDIENTE: 85 

  

0990753393001 
SELLO DEL R. U. C. 

CIR FF. 15 S.A TOTAL CAPITAL SOCIAL _2'000.000,00 NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

  

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 
     

    

   

   

      

     

     
      

          
      

      

    
   

  

        

    
  

    

    

     
         

      

     

   
    

        

  

        

      

    

  

     
    

     
    

       

   

   
    

   
   

  

   
     

   
    

  

    

    
    

  

     

    

DATOS DEL ACCIONISTA O Socio Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

PO TEO TSUBRE[ Neutra] era. | No. Jota (a) [No [Total (by > Cías, Resp. Limitada 
ENRIQUE ORAMAS SALTOS —Jog10523281 ECUATORIANA] | | [Foo [200.000%98 1 YO TO OOO A] 

—TJARMANDO CALCEDO COROZO | Y ATA Tag Tf ao0.000.00 YO 0.000,00 

l— [LUIS VARGAS JUANAZO [0901789123 [FCUATORIANA| | —[——[— Too [%00.000,00 [| 1 Y] | — |  400.000,00 | 
HA NOTO TT TOTO] 
q TT TIA TY] 
HATO ANYS VOY 
HAYA TT TARA AAA 
XAO TT TT ARRAY] 
AY TO TT TT RAZON YO] 
AAA TITO TT TAR VS TT 
HAT NYA MA TT TT AS RR 
HAYA ANY TOTS AFTOSA] 
9 AVATARS RS TL TT] 

HAY NOTO TO TOO TT TR YT 
HAYA ANY VOTAN OTTO TT 
EY TOTO TOTO] 
gg AA > YY NOTO TOTO 

22-22-22] 
vorates [2.004 2r000.000,00 | [Y [| _=" | 2r000.000)00 |       

Certifico que la informaci rr , 2 . . . . . o Zo 
que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañ ía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos”' y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; Y 
Guayaquil, Febrero 17 de 1994 7 

- para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art, 114. 
Ml F e Pres 

  

1/, Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

f). REPRESENTANTE LEGAL


